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DOCTORA MARTA LUISA CASADO  —BAJUELO, ASESORA DEL DEPARTAMENTO 

SURIDICO DE OLA EMPRESA: 'CONSOLIDADA CUBANA DE. AVIACION: ** 
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, l c, 
CERTIF:IICO . a 

. Que en los larchivos de este Departamento se encuentra.la Raesalu- 
O ción No. A£E-86 de 27 de junio de 1961, cuyo texto copia a 

continuación: : 
1 

, Creación de la "Empresa Consolidada Cubana ' de Aviación” que 

> operará el transporte aéreo. 

Resolución No. AEE-B6 de "27 de iunio de 1961, publicada en la 

: Gaceta Oficial de Ja República de Cuba con fecha 14 de dulio de 
o. 196L. : 

> e 

BY : 
: POR CUANTO: Por la Ley número 438 de 7 de julio de 195%, se 

A confiscaron y adiudicaron al Estado Cubano todos los kienes que 

, integraban el patrimonio de las compañias denominadas “Compara. 
Aerovías QA S.6." y “Compañia Cubana Aeropostal S.A." ' por haberse 
enriquecido ilicitamente al amparo del Poder Público durante la - 
tiranía derrocada el primero de enero de 1959. 

POR CUANTO:Por acuerdo de la Junta Central de Planificación «e 

Ó fecha 7 de junio de 1961, tomado al. amparo de la Ffransitoria 
Unica de la: Ley número 8%0, de 13 de octubre de 1960, 18 

nacionalizaron las empresas denominadas "Compañía Cubana de 
Aviación £,.M6.%, “Carga por Avión S.N.", "Expreso éreso Interame- 

ricanti S.A." y "Viajes .a Plazos S.A.", ad judicándose todos sus 
bienes y derechas a favor del Estado Cubano. 

POR CUANTO: El Decrato Presidencial número 139%, de 25 de mayo de 

1989 dispuso la intervención de las empresas relacionadas an J03s 
Por Cuantos que preceden y confirió su administración a esta 
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Corporación; y el apartado segundo del precitado acuerdo da la 
Junta Central de Planificación confiere igualmente a esta Corpo- 

ración la administración de las empresas relacionadas en al 
sagundo Por Cuanto. Ñ 

POR CUANTO: La Junta Central de Planificación, por su acuerdo de 
fecha 14 de abril de 1961, dispuso que esta Corporación, consti tiu- 
ya una empresa estatal que operara el Lransporte aéreo, reunisudo 

on sí las empresas antes referidas que venian operando en el 
país, por do que es conveniente destinar 21 patrimonio que jue de 

dichas compañías - Y «que ahora es cel Estado Cubano - a la ecrea- 

ción de una emproza eztatal' para la prestación del servicio de 
Lransporte aéreo. : o 

   

POR CUANTO: El Artículo 10, incisos ñ) y p) de la Ley Decreta 
número 146, de JO de junio de 1954, faculta a la Corporación 
kacional de Transportes, para estructurar organismos colaterales 

y dictar las medidas que considare necesarias para el mejór 

desenvolvimi ento de sus funciones y para intervenir y resolver 
cualquier asunto relacionado con los transportes, entre los 

cuales desde luego deben entenderse incluidos la creación da 
empresas estatales, que permitan a esa Corporación desenvolvel 

las funcionas énpresariales” que le han sido asignadas por «el 
sobierno Revolucionario. 

POR CUANTO: Por Decreto Presidencial número: 299%, de fecha 17 de 

mayo dea 1961 fue desianado 8l que resuelve Ministro Enceraudo de 

la Corporación Nacional de Transportes. 

POR TANTO: En Uso de las facultades de que estoy investido, 

RESUELVO: 

y 

PRIMERO: Crear con psisonalidad Jurídica propla, a "todos los 

electos legales: uns empresa estatal consolidada en la torma que a 
continuación se expresa: 

a Mo z . ” Pa : » : . - ars o le a. a a ar ae 
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* ELSÍS ESTIRAR 22 No. 64, LA RAMPA, VEDADO, LA HABANA 4, CUBA - TELF: 7-4911 

ad Se denominará “Empresa Consolidada Cubana de Aviación" - y : 

tendrá por objeto la prestación del servicio público de ES 

transporte aéreo, en todo el territorio nacional, así como 

ainternacionaimente conforme a los convenios que celebre o haya 

celebrado el fstado Cubano o las empresas cuyos patrimonios se le ia 

anignarán por la presente Resolución y las demás funciones que le : 
atribuya esta Corporación. 

b) El domicilio legal estará situado en el Arropuerto de Rancho 
Royaros, Municipio de Santiago de las Vegas, provincia de la 

A Mebana. 

  

c) Contará con los fondos siguientes: Zo 

so 0 . 42) Todos los bienes y derechos de cualquier clase que fueren - 

aue ahora son del Estado Cubano y por este medio se le 
asignan —, que integraban el patrimonio de las empresas . . 

S confiscadas y nacionalizadas que a continuación sea relacio- A 
nan: e 

*g o” 1. Cía. Gierovías "Q" S.A. 
2. Cia. Cubana Aerropostal S.A. 

0. 3. Cía. Cubana de Aviación S.A. 
e 4d. Cargaa por Nnvión S.A. 

+ 5. Expreso Aéreo Interamericano S.A. 

: 6. Viajes a Plaros S.A. 

b) Los que expresamente se le asignen por el Estado, ya sea 

directamente por esta Corporación a de otro modo, para ser 

oparados por la misma. , 

q : " o 

c) Los que la propia Empresa adquiera en el ejercicio de sus 
Operaciones. a : o 

d) Se crea por término indefinido, pero podrá ser disuelta en 

cualquier oportunidad por” resolución de esta Corporación. 

e) El gobierno y arministración de la Empresa estará a cargo de A 
un Director que ostentará la representación legal de la.misma- y A 

enrá desianado y removido libremente por el que resuelve, con las o 
facultades que tenga a bien conferirle. Igualmente será designado o 
Y removido libremente por el que resuelve, el personal directivo : a 
de la Empresa. o a : A 
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f) La Fmpresa, en viitud de su personalidad jurídica propia, 
responderá con su patrimonio exclusivamente de las obligaciones 

que la propia Empresa asuma, tanto nacional como internacional - 

mente, Y ho será responsable de las obligaciones contraidas por 

el Estada Cubano. EN 

  

y $ 

SEGUNDO: La “Empresa Consolidada Cubana de Aviación” establecerá 
tanto en el territorio nacional como en él extranjera, las 
inidadsz económicas, agentias 0 dependencias que sean 
convenientes para el mejor desenvolvimiento de sus operaciones. 

La Empresa adoptará la estructura y organización mas. adecuada 

para el cumplimiento. de «sus funciones, pudiendo «en cuslquier 
tiempo variareaes dicha ostructura 4 organización previa Ja 
aprobación del quel resuelva. 

TERCERO: La "Empresa Consolidada Cubana de Aviación”, ajustará Ru- 

presupuesto de operaciones al que fuera aprobado para las empre- 

zas confiscadas y nacionalizadas relacionadas en la letra a) del 

inciso 0) del apartado Primero de esta Resolución, que deba regir 
dal prinero de julio all 31 de diciembre de 1961, conforma a Jas 

disposiciones legsles que resulten. de aplicación a todas las 

empresas dal Eslado. E o. 

    

CUARTO: Ge declaran disueltas y extinguidas a todos los efectoza 
legales las empresas relacionadas en la letra: a) del dinciso (1) 
dal apartado Primero: de ésta Resolución, por haber sido 
atjudicados sus patrimonios. al Estado Cubano ' y asignados a la 

Empresa Concolidada Cubana de Aviación que consecuentemante, ha 

adquirido sue activos y pasivos y queda subrogada en todos los: 
derechas y obligaciones.de las referidas empresas. PE 

3] . 

QUINTO: Cl personal que venía prestando servicios en las. empresas 

disueltas y extinguidas por la presente pasarán a prestar sus 
servicios a la Cmpresa Consolidada Cubana de fiviación qua por 

esla Resolución re area. - o 
o a 

e 

SEXTO: Notifíqueso esta Resolución a los Registros Públicos 
donde procede realizar inscripciones o anotaciones con:«motivo de 

lo dispuesto en la presente, a todos los efectos legales perti-     
       

e Ae ia y ti e a e 

(
)
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A" . . . . , 

*enfntes, asi como a los administradores de las empresas disueltas 

y a cuantas mas personas naturales o jurídicas proceda. 

  

a 

SEPTIMO: Se derogan cuantas resoluciones, actos y disposiciones 
se opongan a la presente. : 

+ » 

Asimismo certifico que la anterior Resolución, transcripta ínte- 
5 AGramente, se encuentra hoy vigente por no haber sido derogada, y ' 

O) que la Empresa Consolidada Cubana de Aviación, conocida comercial: 
e internacionalmente como Empresa Cubana de Aviación no ha sido 
extinguida por lo que se encuentra en plena actividad. 

  

a 

Expído la presante Cartificación en la Ciudad de La Habana, a los 

e “aioz días del mes de marzo de mil novecientos noventa y cinco. 
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Jesá Dionisio Paraza C 
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varez Do:1a, to María Silvia Fernándst 

pi 

«, Orlando Ácosla Faz. Funcionarios autorizado? , 

b 

para certificar autenticaciones de lirma sa. 
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Documentos expedidos para surtir elector Y A. 
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. DISPOSICIONES FINALES . - 
PRIMERA: 

Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social, 

parecer de la Central de Trabajadores de Cuba, en un 

término no mayor de treinta dias naturales a partir 

de la promulgación del presente Decreto-Ley, someterán 

de Reglamento. 

. SEGUNDA: Se faculta 

“de Cuba y al Comité Estatal de Trabajo y Seguridad 

cuantas regulaciones resulten necesarias mara la mejor 

aplicación de Jo que cn el presente Decreto-Ley se es- 

tablece.: 

mayo de 1975 y cuantas otras disposiciones legales oO 

reglamentarias se opongan a lo dispuesto en este De- 

¿creto-Ley, el que comenzará a 

publicación en la Gaceta Oficial de la República. 
DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 

“de La Habana, a 7 de julio de 1988, : 

=> Fidel Castro Ruz ' 
, Presidente del Consejo 

de Estado 
e o cs cl tn . 

El Consejo de ¡Estado de la República de Cuba, en 

uso de las atribuciones que le están conferidas en 

el Artículo 88, inciso j) de la Constitución, a propuesta 

“de su Presidente y Jefe de Gobierno, ha «aprobado el 

siguiente . 

, ACUERDO: 
PRIMERO: Liberar a CARLOS. ALONSO MORENO, 

* Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Re- 

pública, como acreditado ante el Gobierno de la Re- 

pública Popular Socialista de Albania, por haber con- 

cluido su' misión. 

SEGUNDO: El Ministro de Relaciones Exteriores que- 

da encargado del cumpliímiento:de lo dispuesto en el 

' presente Acuerdo. io” 

. DADO en el Palacio de la Revolución, en,.la Ciudad, 

de La Habana, a 9 de julio de 1988. o. 

: Fidel Castro Ruz 

. Presidente del Consejo 

de Estado 

--tiso de las atribuciones que le están conferidas en el 

, Artículo 88, inciso j de la Constitución, a propuesta 

.de su Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el 

siguiente 

ACUERDO: 

dinario y Plenipotenciario de la República, * 

SEGUNDO: Disponer que JULIO CESAR CANCIO 

FERRER, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

de la República, se acredite ante el Gobierno de la 

República Popular Socialista de Albania. *   
  

E
 

  

GACETA OFICIAL cn, EN 

La Academia de Ciencias de Cuba y el” 

oido el ' 

: Ml a la consideración del Consejo de Ministros el proyecto 

a la Academia 'de Ciencias” 

Social, para que, en lo que a cada: uno competa, dicten - 

TERCERA: Se deroga la Ley. múmero 1295, de 8 de. 

regir a partir de su 

" haciendo «uso de las facultades que le otorga la * 

,Cumento anexo a este acuerdo. _ ”, 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en - 

PRIMERO: “Promover a JULIO CESAR CANCIO FE- 

RRER, designándolo en el cargo de Embajador Extraor- . 

    

cñs 
12 de doo de 

TERCERO: : El Ministro de Relaciones Exterior): ? 
da encargado .del «cumplimiento * de. lo Sispuesta;a e 

presente Acuerdo. c. 2 o. . 0 co 

DADO en el Palacio de: a Revolución, en 1 a 

de La Habana, a 9 de julio, de 1988, - ote A 

> 2 3%. Fidel Castro. 2 
e Presidente del Con. - 

de Estado“ 

      

AA A e e 

“, DIRECCION DE PROTOCOLO , 

  

A. las AL 00 am. del día 11 de “julio de 1988, y 

acuerdo con el Ceremonial Diplomático vigente; fue” 
cibido en audiencia solemne por el "compañero. 

Alnteida Bosque, Vicepresidente del Consejo de Estad : 

la República de Cuba, el Excmo. Sr. Seyed Mahmoyg,* 

dri Zavarreh, para/eltacto.de presentación de Us qa. 
. tredenciales * como Embajador Extraordinario: y'=p;,- 

. potenciario de Ja República” Islámica de Irán , an. 

Gobierno de la República de Cuba. 

Ciudad de La Habana, 12-de julio de 1908 <Rop . 
Meléndez Díaz, Director de Protocolo. ] 

  

- CONSEJO DE MINISTROS 
A . . . i s 

El “Secretario del Consejo de Ministros y de- su 

mité Ejécutivo A Po 0, 

: CERTIFICA '' o. 
Que el. Comité Ejecutivo del Consejo de Minis: 

A 

adoptó, con fecha 7 de -julio'de 1988, 

ACUERDO e 

Aprobar las normas «sobre la Unión y la Em; 

Estatales de Subordinación. Nacional, conforme al 

el siguiente 
3 

Y para. publicar en la. Gaceta Oficial de la Repút 

y remitir copia a los miembros del Consejo de Mi 
"tros y a quienes más corresponda, expido y firm. 

e certificación, en el Palacio de la Revolucié: 

7 días del mes de julio de 1988. . 

: Osmany Cienfuegos Gorris 

$ 

. COMITES ESTATALES 
' 

a vd 

FINANZAS: a 
: RESOLUCION No. ¿er 88 - A, 

POR CUANTO: - "Se ha: estimado conveniente que y 

inversiones 'y reparaciones “capitales que se ejeci: 

con medios propios, dejen de considerarse como pro: 

ción mercantil, con'el objetivo de garantizar una. m: 

racionalidad en la utilización de los recursos . gus 

destinan a esos trabajos. . ios : 

POR .CUANTO: . Asimismo, * con “ese propio ebjel 

es procedente . : también, establecer el tratamiento 

. si 

  

        
 



        
  

    

    

: 4 An 

s Ñ 

D€ UA, REPUBLICA DE CUBA - o 
Po. : EDICIÓN ORDINARIA LA 4 ABANA., JUEVES E DE JUNIO DE 1989 Ca 

O Distribución: Salud 155, er Manrique ; y ; Camparario.— Habana 2 2 "o o pa 

Número 34 — Precio $0. 10 - ¡ 

* CONSEJO DE ESTADO o a 

      

     
    

     

  

uso de las atrihuciones que Je están conferidas en el 

Articulo $2  incisa jY de la Constitución, s
o
s
 

a pPapuestda de 
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su Presidunte .y Jete de Gebierno;; ha “aprebado alosio 

    

    

    

  

   

    

   

  

     
   

        

     
   

o AAA aEujente o, por : 

CS Conscio du Estada de la República de Cuba, en : . a : o 

a “aso de las atribuciones que le están conferidas ent el” : rá 7 ACUERDO: 2 7, c - 
5-7. “Artículo 83, íncise $) de la Constitución, a propuesta. de * RU - “Liberar a 1 o 
ab “qu Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado € sio ¿ mInIERO: | Liberar a CARLOS" Lec AN AN DN Ñ a . : 2Mbaujador Extra i mM potenciaria de la 5 

0 guiente “o. pública. coma Delegado Permanente de Cuba ante la OM 

Lo ACUERDO: . cina de la Organización de Tas Naciones “Unid: aso yo de legs, 75 

PRIMERO: Disponer que DINORAM VALENZUELA — Organismos Internacionales, con sede, en, «Ginebra, Suiza, EN 
¿ VALENZUELA, Embajadora Extraordinaria y Plenipoten- por el término de misión. gal, A o + 

ciaria de la República. cese coma sercdituda ame elo SEGUNDO: El Ministro de Relaciones: E ster tores ques q o 

¿ Gnbierno de la República de Láberia, da encargado, del cumplimiento de Yo “dispuesto cn? el: ¿ +? 
: SEGUNDO: El Ministro de Relaciones Exteriores que- __ : E e € . : 
Po presente Acuerdo. Ps " ; 
: ¿da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el , A o a A 

> presente Acuerdo. DADO en el Palac lo de la Revo! ución: Cid , 

: DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de La Habana, a 5 de junio de 1989. ¿ 7 z 

ode La Mabana, a 29 de maya de 1930, . i Fidel Castro Ruz A 

E” : Fidel Castro Huz.: Pr sidente del” Consejo o 
e : . : Presidente dei Conseja z de . A r 

Í ! de Estado Po iS oa , 

o Lem in AA 

e. El Consejo de Estado de la República de Cuba, en El Consejo de Estada dela República de Cuba, en " 

uso de las atribuciones que le están conferidas en el ¿Usa de las atribuciones que le cestán conferidas Y el , 

s > Artículo 88, inciso j) de la Constitución. a propuesta de *- Artículo 88, inciso jr de la “Constitución. ZA. propuesta de E 

“ey Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el osi._ su Presidente y Jofe de, Gobier nd, , ha, aprobado ; «l si- y 
guiente : ! 7 guiente - A A e 

ACUERDO: o : 
- PRIMERO: Disponer que NICOLAS RODRIGUEZ. Az “ACUE RDO: - | : o 
TIAZARAIN, Embajador Extraordinario y Plenipotencia- A PRIMERO: " Promover a. JOSE ANTONIO" PEREZ» to-” o, 

rio de la República, se acredite, también, ante el cÓ ¿VOA, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de N 
>. bierno de la República de Liberia, : A Ja República. desienándala. Delegado Peri Monte det £ e : 

2 SEGUNDO: El Ministra de Relaciones Exteriores quer ba ámte la Oficina de, la: Organizar ión de das! Nacion e : 

da enearmado! del cumplimiento de lo dispuesto en el - Unidas y ¿de tos Ora AE ly Con padecen, 

Presente Acuerdo. : o " Ginebra; Suiva. A e” 7 UR 
"DADO: en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad A sia UNDO: El Ministro deoR tele ines Exte vio: a que ! a 

de a Mabina,. a Qu de mayo de 1408... z du encargado del enmmplimie nto a to. dis; puesto un sj + 

de : Fidel Castro Ruz o qu sostñte! Acuerdo, : o E Mao ez tato : - o 

' Presidente del Conseió " DADO en a Palacio de lo ¿Rev olución, a ds € dad. o. o o A Lo o . de Estado dde La Habana, ¿ 3, de junio de 1960. ON o . 

poe AA POC ' .. » da e : 

E a Fl Consejo de Estado de Ja República de C uba, un : Fidel “G astra Ruz o. 

ide nte. del? Canseio 

 



  

cóNsijo DE NUNISTROS 

          

    

    

   

  

respgide al Anéxo- del: 
“de Consejo: de” Mist d 

blicado: ep Ja; ¡Cacga, ¿Ofigia 
ee 3968, : qu e“1ás puso”: 

  

  . de - cipio: rector puécar. 1 piáxima; eficiencia, en: el” fúncioña-* . 
  

    

"armonización. ge: Los. intereses ramales con: : das necosidaz 

   eS O 

a las leyés y" “las” deraás: disposiciones que, :en 

: el marco ' de sus” atribuciones” «y“competencia, dictan los . 

organismos Fectores- -dé*la-:rama, “subrama - o “actividad, 
a '. qungue no les:estén directamente: subordinadas. | Las atrio 

"+ buciones y competencia de los organismos rectores: están. 
: “establecidas en la- legislación sabre los organismos. de. la” 

To “a administración central” del Estado. . A : 

o . ARTICULO- 2:—En estas normas, -para' “abreviar y no 
Co. como “definición v concepto; en lo' adelante se :emplean : 

ma - ¿dos términós siguientes, con el sentido que se : expresa en 
ada Caso 

r
e
 

aq
 

a
?
 
o
 

>. ADMINISTRACIÓN CENTRAL: a: la. “dministracón 

. central del Estado: e E Cia - : 

: . AFRIBUCION: ayla unión indisoluble de dos concep. : 
tos:, derecho. y: obligación, al igual que ¡se .£mplea:. ea la 

Constitución. de la: «República, . : / 

o "DEPENDENCIA: genérico a las entidades” con, relació-. 
: 0% .. nes de subordinación respecto a'otras.. -' . 
o o. - * EMPRESA: a la Empresa: estatal; tanto: independicite 

: “como integrada : a. úna- unión. . 

. EMPRESA INDEPENDIENTE: a la” ermpresá estatal que * 
ho está integrada a una unión. - : 

ENTIDADES. ECONOMICAS “genérico que ripeado! : 
. fundamentálmente a-la unión y la empresa; ño. -5e > Apcluye 

"en este. término a: la “unidad, _básica, : po 

. FUNCIONES; 1 cómo sinónimo. de atribución, al “igel 

" que-se emplea 'en- lá' Constitución; 2) d' los “actos -y accio- 
nes necesariós pará . el ejescicio de las atribuciones. os 

ORGANISMOS: a“Jos 'erganismios “centrales de. la dd” : 

ministración Adel Estado: Coiités Estatales, _Ministerios e. 
«Institutos. ON e 

ORGANIZACIONES: a lus Organizaciones polílicas,. E0- 

ciales y “de masas, -. A 
: A , NS . “A yt . o 

ji - Lats . 

    

   

4 dé! 

- eslabón “de la” oroquidón o os: o Setvicios. en 

ARTICULO 1 Las presentes normás. tienen como: prin F forma. _Parte dela: strue 

résas “y ¿unidades básicas de 2. 

Ja: producción y dos servicios; atendiendo,. además, a; da” : 'uñidad, ¿básica : - puede: 

7 “unidad básica cumplen da. 

" ¡ARTICU 

jurídica - propia que constituye un. sistema integrado por 

* pos de uso: común, la. centralización: de algunás, funciones . 

a A 

cnn. 
E SE de” junio de. 1989". 

    

   

          

    

     
   

        

     

  

ES A o, Queso “actúa . bajo. 
e del" ea "de: Ministros y. “está ¡integrado * po 

ns E RO tE: JEaH0Sr: Ab 
¿ Comités" “e Ed Proíincialos 

    

  

    
    

        

    

  

   

   

:integíal o permanente dle: la agricultura, brigada de. corig20? o 

trucción, base dé! trángpo base pesquera y otra ); que : 
  

+ Empresa... Operá 

ción a la entidad 

  

de “organización... 

"nómica. del Estado!. 

facción de: las” necesidades. "sociales, lás : “mismas: East 

_ tuyen eslabones “fundamentales para la ' organización - SN 

  

"principios" del. cfleMlo. económico; a e . 

ARTICULO 4 La unión” y Ja” empresa. ejercen el de: : 

.-recho' de. posesión, disfrute y «disposición de sus bienes 

* conforme a previsto" en”“las disposiciones legalés to= :. 

rrespondientes. “No” résponden por las; :obligaciónes del. 
Estado, sus $rganos. y "organismos' centralés -y 'ocáles; “al Y , 

igual que ¡éstos ño Tesponden por las obligaciones de 

* áquellas. - 

  

Sta unión es una “forma. Superigr, de... 
. Organizacj n condicionada. _par el desarrúllo 'de' las fuera; 

" zas prodactivas y' “de las: Tefaciones' de producción a, 

“La unión con: -indépendencia” de 13 “ubicación territórial : 

de: las empresás' y" unidades - “básicas” que Ya integran 
funciona como un “complejo” ecoriófhico- Productivo” y ga- 

rantiza en lo posible la” “imidad: orgáneia, del, Hesgrrollo o 

“de las ramas: y territorios, : . 

La unión”es una entidad "económica con personalidad ; : 

  

   

    

    

   

            
    
  

empresás, . unidades “básicas, -o-. pór- ambas, que “tiene >; 
como objetivo * la- elevación de la eficiencia de- la: pro-" 

- ducción : yy los. ¡Servicios en "comparación: con la de -las 

, empresas o unidades básicas aisladas .que la integran . 

“mediante la” concentración, la especialización, la. coope- *> 

ración, la- mejor. utilización. de las instalaciones y equis. 

de dirección. y la” ampliación: de: “lan. Auentes” de Lima 
ciamento, entre : ¿otras o : 

  

A 4 

  



    
.cientiticnstseá, y de inversiones, la; FEINA de" riuevos 

  

2 ne a “del: Iroceso - de Es en y de 'lás 
o Actividades” dé: -proyección; «desarfóllo,: preparación: tecno» 

pa . : lógica, "abastecimiento, «venta. los servicios para. htener 

    

“ La Birección de, la unión deb: radicar" pictcrsntergente 

  

cual. : funge; - conto.. “empresa. “cabecera, . “sobre! 143 9 s 
: que. exista una -estruétúra integral. que: de solución; Já. Jas 

: "necesidades. de. dirección, Y :Iuncionamiento de” A uni 5 
. . y la: cinpresa. : : : 
e ARTICULO 7-14 empresa ¡és; pna eritidad. económita 

  

: o. ' “sic 

      

  

o Con personalida úrídica ptopia, tiene la: respongabiligad - 
. » . del la ejecución de.las tareas de producción y servicios . 

y : asignadas: a través, del Plan Unico como; instrumento: fun-* 

: “damental. de la- Política da, Estado, con, la “cálidad: y la 
_ eficiencia, aye éste Presupona, Y gerantizando me eficien- : 

“te utilización, de los récursos, 
-La empresa asegura. el desarróllo constante dé la, pro- 

  

caligag: puede fástir en" forma inglepengiente o. inte-- 
grada ¿.una unión, en «este. último, casa mántiene peo . 
nalidad Jurídica, - Lo ad 

ARTICULO 8.—La' unidad Básica” (fábrica, brigada án- 

ma parte. de la «argañiización, de” la unión o empresa y" 

opera eh “gálculo econámico inferno - con relación . a la 

por su “acentúado cárácter técnico-pr adyctivo' Y de úti- 

E ción -y control de los recursos puestos a “su dispogi- 
ción” 

serviciós, "0 , - 
. En su funcipnamiento asumo. as atribuciones que lés 

% hayan sido delegadas” per la” unión o por la empresa, tales 

  

o como garantizar su fuerza de trabajo en el territorio, : 

i co- contratar! y gestionar recursos materiales, entregar pro- . 

ducción « :o- “prestar servicios y. otras que expresamente se 

o de asignen; para ello cuenta con patrimonio asignado - y. 

personalidad jurídica con el- alcance * que se: “determine 

“2, por su' “organismo quien "puede" delegar esta - «facultad ¿en 
« 

la unión o la empresa iridependiente. 

". ARTICULO 9.--La consideración: de cuáles entidades 

. deben quedár constituidas comú uniones, empresas ¿0 ed- 
: mo - -unidades básicas parte del concepid de logra? desde 

no el punto de vista- social una mayor racionalidad - econó- 

mica en la rama o actividad, simplificár los: procesos de 
» 

  

   
La. “inión: facilita a aplicación de “uná política única a 

    

   
   

a . Jucción y los servicios y lá elevación: sistemática de su * 
Creación, - reorganización, traspaso - o disolución de unio- 

" nes y. de" empresas, de comercio exterior se sorheten (noé 

tegral 3 permanente de. la agricultura, brigada : de cons- >: 
* trúe ción, base de transporte, base pesquera y otras) for-. 

: ganización, traspaso Q displución del resto de las em- 

- presas y entidades económicas se somete por los organis- 
“mos a la - Aprobación de la Comisión, ¿Necjoual «gel Sis- 

: tema de Dirección de la Economía. 

En “ambos 'cásos la “solicitud” se presenta eri el "período" 

-Que “de «establezca * para -permitir. que. las derisiones que 

- se tomen no entorpezcan el procesó “de elabaración del 

Plan Unico; fuera del periodo establecido solo se "trami- 

- tan las "que - dimanen de * decisiones superiores. o 

: o eritidag' :gpondftica a la que se subordina; se “caracteriza - 

a el desarrollo" del Próceso de producción: y. de E 

dirección y “dedicar: :prefprentemeñitó. :el personal "técnico 

y de: dirección al logro de. mejores resultados productivos, 

Él Por” tánto, - ni. ne volumen de operaciones, nj. la cantidad 

ade” trabajadores, hi_ otra" indicador; “aisladamente; sirve 

para" determinár de forma; automática, cuándo. «debe ope- 

y rar. ge únau otra forima, do que debe" ser. ¡objeto de uh 
A . pe Mn, 

  

    

   

    

    
   

de DISOLUCION :: 

* ARTICULO :10.-=La: unjón. se .crea: £undhmeritalmente > 
Ñ partir - de. un proceso” de. reorganización: de entidádes” eno- 

nómicas: en 'ramas,: subramas; : ¿actividades -o .territorios, - 

“tomándo. en “consideración, las veritajas que ofri ece eliarer- 7 

camiénto' de Ja; toma: de “decisiones a la instancia. "donde 

te 'cnológica . 

- del - proceso próductivo,. la - concentración de la «prodltic- - 

-Ción, - “la: especialización, . .la: cooperación y. la racionaliza; o 

se. realizan - lós hechos "productivos, la unidad 1 

ción en. la” creación del producto. final... En' consecuencia 

. la. . Creación, o reorganización::de Ja unión está- sujeta. a. 

un “análisis: técnico-económico:: :defallado' que” muestre “la 

elevación: de la eficiencia: Y. -el- ahorro * de tiempo. de 

trabajo: y de récCursos, asi como sul "influencia. en la dis- 

tribución* territorial de las fuerzas: productivas. e 

- ARTICULO: 1 La. 
un procézo . inyersionista 

tividades y de entidades: económicas. 

por la -Feorganización de - ac- 

esa, se, puede crear a partir. du 

a”. : HL pápel. del progreso":  eRtifico-Aécnitó y SUM y rápida : IN 

SN introguctión,, ¿¿etermina; que. Buen existir, :bnidades y ro? 

. ARTICULO. 12:—La solicitud. de autorización para la 

los organismos: a la -aprobación del Cónsejo de Ministros 

por conducto de la . Comisión “Nacional del Sistema: de* 

Divectión' de la Ecañomía. 

La. solicitud: de Autorización para la. creación, reor- 

Antes de -presentar la solicitud a-la aprobación del 

Consejo de Ministros o' de la Comisión -Nacional del 

Sistema: de. Dirección “de la Economía se requiere de un 

proceso de información. con' los trabajadores y de una 
. evaluación integral por los organismos y órmanos laca- 

les que correspondan, los cuales manifiestán..por' escrito 

sus criterios, lok, que se acompañan a la: prepuensta, 

". Estás solicitudes de autorización se aprueban par el 
"Consejo .de Ministros o.por Resolución de la Comisión 

Nacional del Sistema de Dirección de la Economía, se- 

gún. el caso, y de. acuerdo con e prorcdimiento que se 

_ establezca. : 

o s 

p”=
- 

a
 

- 

A DE.gU BACON, REORGANIZACION, . Te "HASPASO a 

A



      

A 
C Junio: de1 1980. 

  

   
   

   

ME 

De “ARTICULO” 13. ¿Los oiganismos; “una Vez” 'gutorizados, eo 

A |. : Crean uniones; empresas y. también unidades, básicas me- : de 

DN diante Resolución conforme al procedimiento. establecido, :'* ARTICULO. 49.<*Corresponde: la: “dirección aplicar. e ms 
“.., “Enel taso “de” empresag de: comercio exterior” la Resolu< * centralismo - democrático sobre, la :base” :de; da goniugación, o 

¿- "7. ción es: «dictada. por el: «Ministerio «del. Comércio: Exterior. . , 
Is Los :OFEanismos.. -definen las “vinidades: básicas . Uy las 
E denominan por 'su' -Snofibre,. así. tomo. a Jos ¿SslaBones . que. 

a lás integran, de: 'acuerde a Sus. característica y. conforme * 

   

     

  

y
 

    

  

   

    

Nacional"del- Sistéma» e; Dia ca 
A E estructura": “y: plantilla 

o unidades básicas” se: proponen, y -“apruéban desacuerdo" “con 

0. d0" "qlie-. establezca el: Cómité'.Estatal,-de' abajo sy: 'Se- 
r 'Euridad “Social: En el *basode las. anida: Ss. de” “ciencia” y - 

- técnica” participa: Ja: Academia de Cjencias : ¡de Cuba. . 
ARTICULO 14. —Cuarilo - las «solicitudes, ¿de «créación* o' 

-reotganización; corillevén” la. «disolución «de; á 

-- nómicas;, se: establece: hi": Er 

: 2) las formas dé liquidación con; 15 “ecteddores- y “dele , “ARM EuLd* 20; jos ora nismos: le eden ' 4 satióferir, el - 

'i dores, en” coordinación | comer Comité, Estatal de Fic “conocimiento . y “la. «solución de Algunas” 'cuéstiories: sde: su: 

E o "nanzas y el “Bánto” Nacional de" Cuba; 1: >>: opispetensia! a 50s _unioñes”- “y empresas indeperdieñtes 
o a et traspaso” o' “Hquidación' de- los. meto básicos. y 

: + 7 dé. los medios; de. rotación; : jos : 

' -, cusión,, ejecución y ¿co troi de..165. plane 
namiento! de: Ja. -prosigeción: € ir bajo, ls y Ja: 

    

  

     
quis sir de 

    

s          
    
] Po. "o Jos. trabajos: que ' -Fesúlten : necesarios: parir dejar ce- o 

po A «3, +: rradas las operaciónes “monetario-mercantiles y can- * 
lar  *' celadas. las relaciones de todo: tipo, tanto Ja3-inter- 
1 -. nas de Jás! “entidades: ¡como las: :que* "tenian estableei- . respotid pe 

  

ga, 
fsonalniente e la misma! ante él: “Estado y 

E . «das gon-otras “entidades; y, 400 . sus Áristifuciónes;: El director de la unión y de' “Al eripresa E ch) las-medidas para: la: reúbicación. de los trábajadores independiente. se subordinan'*. :al “Ministro” y el director de 
E . ; ¡de: atuendo a la política: laboral “vigente: : +. ja empresa “dependiente se 'sibordiná al: directór de Ja 

. "ARTICULO: ds, —La' ereación O reorganización: de cada * -pnión, +A: través: _del" director: la ¿unión y' la. empresa 

Ps Unión y emipresa se inscribe eri el “Registró Estatal córres- * ejercen los derechos" -que se deriven de su “actividad téci.. 
"pondiente, a: instancias -del- organismo .al que se subordi- > nico-éconómica. “Debe tener. la. experiencia y. reunir: los. . 

, “han, con: arregló a a do: establecido. en la Jegistación vi- requisitos técnicos” y profesionales necésarios: Para el den. 
gente. o : AT E : empeña * ¿de Su Cargo, A carr, : 
“A. partir «de. la fecha de la” inscripción de” sú creación . ARTICULO. 22 -—El. director. debe ser. > ejemplo en la. 
0 reorganización la unión: y la empresa están legaliza- — actitud 'ante “él: trabájo, el cumplimento: de” la legalidad UU 
das a todos los' efectos” y” autorizadas. para ejercer los, * socialista, en la disciplina, en su"tonducta' política, social 

os a een: “que se deri eriven “y persorial; debe mantener y 'autnentar constantemente su. 
c . prestigio: y átitoridad «ante el colectivo que “dirige' por el.. 

un. DEJA DIRECCION Y. LA ADMINISTRACION -* respeto, la, Camáraderia, la - -éxigencia' y. la: “eriticá opor- . 
- ARTICULO” 16 —Pará “dirigir. na. “únión 0 empresa se tuna y constructiva,. debe “editar” alas masas y trabaja- 

“designa - un- director, _por 'el' Jefe ' del: organismo . a que ' dores “subprdinadog 'en- Jos ' "principios: de. la, moral so-- 
se encúentre subórdináda, el que: responde personalmente Cialista, “el “amorárl trabajo" y la solidaridad htimana; tra-> e 

:del cumplimiento de. las actividades encargadas a.las -bajar por “obteher una: mayok" eficiencia: de la entidad 

  

* 

  

“a *- mismas. ' La administráción de estás. entidades econó- * que dirige sin-qué el logro” de este objetiva perjudique, :- 
a micas, forman parte del: Sistema - «de Administración, . los: intereses de otras. entidades, ni de la sociedad, 
E : ¿ARTICULO 17. a director y. el resto: “de la adminis- ' El director debe combinar 'sabia; ¿Y oportunamente los * 
bo . tración deben asegurar el. aprovechamiento -éficaz de os mecanismos" 'ecohómicos establecidos con el hecesario e'- : 
pr. mi recursos humanos, 'materiales y financiéros Puestos a su imprescindible método de análisis: y persuasión, "teniendo .+ 

y _+ disposición para ejecutar la. actividad de "que se trate siempre en .cuenta',que el“ objetivo estrátégico de. la, so-.. 
y crear las bases para elevar la “eficiencia de la. próduc- . ciedad. que. “construimos : noes sólo elevar el nivel: de - 

ción y..los servicios, exigiendo su ejecución en Jos plazos. vida de. los. * “ciudadanos, siho "formar, un individuo con * 

    53 

si .. — establecidos con la calidad: requerida, Tienen como fun- una'alta. 'cpnciencia, - ¿paz de construir Y Vivir en el: 
fl - ciones fundamentales - la planificación, la organización, la comunismo. a > : . 

te á . - gestión y el control, o a ARTICULO: 23; Son :atribuciones principales del direc- 
pr ARTICULO 18.—Los métodos económicos. y administra- tor, entre" "otras, Jas «siguientes:. " . 

¿ tivos establecidos por la; dirección en el. ámbito de su 2) cumplir. y, hager y ¿cumplir Ja. 1oixistación vigente; 
: Em . : 2 . Ln “. e. ta : ” 

í 
J 

  

        Ito  



  

, 
t 

Ss 

O 
EA

S 

  

2 0 ¡prorióver' la: AS ión activa pa los; tribajadores 

  

-*ración del: -plan: y responder Bor 5 su ctmiplienjorito; 

  

-én lá ditección: de 14 unión , la. “Smpresa, y 14'únidad: * 

  

” tiva. y: .ecóriómica - del. ron sie de producción y ser- * * 
-- vicio; + utilizando | las, : vías que establece la: Tegistas 
cióri: vigente; din a . 

- BJ nombrar a “lós demás. dirigentes * y otros dudaiós de 

  

“acuerdo; con la política trazada Ye la némencatura : 
- establecida; 

i) nombrar otro” personal conformé á lo! dispuesto eb 
: la legislación vigente; l 

Y cumplir y hacer | “cumplir la cortecta aplicación de lo 
a «establecido por. el Estado y el. Gobierno: Sobre to 

: politica y el trabajo ' con los" cuadros; . . 
do, suscribir Jos «docuinentos, Niecesarios en “los. harcog 

- del' Plin/ incluyendo los contratos económicos. y Jo08. 
, Solivehjos” colertivos de trabajo, . en nombre y res 

* :presetitación dé da entidad económita que dirige; 

los y demás” obligaciones contraldas' por sí o con su. 
autorización; : . , 

1 exigir por lá realización (eñta) de la producción y. - 

"los. servicios de acuerdo ¿Con las. condiciones ' esta- 

" blecidas * en "los conipromisos' coñitraídos; , : 
“ m) éonocer y decidir sobre os créditos “del Bando. que. 

se solicitan u, otorgan para las operaciones de la 
entidad que dirige, de acuerdo con las disposiciones 

. vigentes; abrir y cerrar cuentas bancarias de' 'acuer- 

de con fas regulaciones establecidas; +77 ro. 

a) cutitribuir” áctivamente aL desaltrullo integrál, a la* 

educación económica y di “la formación técnico-pró- * 

o.
 

  

oe A 

  

      

            

4 sr, al rs 5. A E pe eN , 
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Y dirigir. toordindr y: dontrolar a biotego. de elabo - " “fesional. de los trabajadores, propiciando" su particia" 

PAT e e” a     
y . -ñ) Eumplir' yo hacer. cumplir la “jornada”: de: trabajo. 

5: "EY sul iáximio aprovechamiento, «así como gdfántizar 
el' uso” 'eficiónte y. el «adcciadó” control; ge. odos. los A 

py féclamar el: conocimiento y. “solución. de euplquier 

”” dañ"ofros' dirigentes o. trabajadores * de éstas; 00: 
> LN garantizar; una estrecha colaboración * con ob órgia- 

* nús! locales: “del: Poder Popular;- a E 

=- D exigir; er Eumiplimiénto delas obligaciónes finantie= - 

CU “rás con” “ef “Estado; “con te. Banco así. 'cómio. “on las - .* 

-¿Sémás. uniones y" “empresas con Tas" quie "mantenga 
. - A rn 

    
e 3 las" demás qué se" le asigrién en estas ormas- y otras o, 

"que d terminen - -las: instancias; superiores Za las cua 

: Subordina; ' referidas al cbmplimiento de los 

abjeti 05 “de la entidad que dirige. :.“*: LP 

  

A ARTICULO" 24- —El director puede? delegar su autori i= 

. dad,' sin -que' ello lo exima “desu responsabilidad, para 

el cumplimiento de las" “atribuciones - -Qué- aparecen en 

los incisos 15,1, “K); q) del": artículo :«anterjor.: 

establecer' lás* “atribuciones: de dos 'jefes . «de sus inidades 

básicis' (fábriga; : brigada. integral o permoflente de la o 

. agricultura, brigada. de construcción; base Je transporte, : 

base pesquera: y otras). 

- ARTICULO 25, Quien recibe autoridad por. delegación 

. del' director * para' ejercer atribuciónes, no: _puéde dele- *- 

¿ £arla, -sólo puede aslgenar a otros trabajadores subordi-* 

nados la -fealización de tareas concretas relacionadas con 

aquellas, Ls o 

: :ABTICULO. 26—El director .en- el desempeño de sias 

" funciones es ásistido por un: consejo de dirección, cuya 

composición y atribuciones principales se establecen en 

el Reglamento de la entidad; elaborado sobre la base de 

". lo: dispuesto. en las presentes hormas, * * : 
, » responder Personalmente, por los .coritratos Suscri= 

á 
: DEL: CONSEJO DE DIRECCION ' . 

ARTICULO 27. -—El consejo de' dirección es un órgano 

. colectivo que asiste al director. dela entidad económica 

respectiva. donde por. acuerdo se expresa la Xoluntsd de 

la mayoría dé sus miembros y se pone de manifiesto el 

principio "de . dirección socialista del .centrali: 5m9, demos" 

“ erático, la discusión colectiva y la responsabilidad in- 

"djvidual, * 

ARTICULO 28. --Fn. la. unión et consejo de dirección 

está integriudo por el director de la unión, que lo presi- 

" de, los 'súbdirectores, Jos diroctures” de kis empresas que 
la integran, y otros que' se delerminen per el nitel 

- duperior a _ Propuesta del director, “todos con voz y vota, 

  

pación en : 2 las Actividades. que: al. respecto: 57 : pros : 

   

    

  

   

   

DA " cido? por Jas instanciós ¿uperiorés;' o a 4raivés. de lag . 
: eo -Hismas! Designar su representante en él. caso” “dé | 

_Stras: 'reúniones o. actividades. para las ae sea: Bi, 

0 asunto* de Las entidades “que' dirige. «del “que .COnoz=. 

“Corresponde: ál director de: la unión y al de la empresa - 

id dio a a AO 

¿d
e 

 



Mo pat, E 

  

os . . . . , 

ss. 

      

    
De. énire. $us aniembros: el: Presidente” designa un se- 

crefario, Son invitados permanentes: dos. -representántes de 

las, organizaciones políticas y sindicales. que: cdas deter-. vo 

-mineni: “Además pueden ; asistir “otros invitados; . 

ARTIGULO 29. El coñsejo de. dirección: enla, einpresá: : 

a independiente fija .1. 
l consejo". de: diréc- 

integran. «Los. acuerdos. del consejo ' se adoptán por 1 ma- 
yoría. de votos dé_los miembros présentes, Mo 

¿ARTICULO - 32.—Los ácuerdos del consejo de « dirección i EZ 

se ejecutan”. “mediante: disposiciones “del* director de la 

- entidad, si está conforme con Jos “mismos, Sino estu- 
viera, conforme pone en práctica : Ja * “decisión. que estime 

.oportuña,, dando cuenta de la discrepancia. á la instancia 

" supetior. : El consejo de dirección, . en +casos extraordina-. NN 
* rios, puede dirigirse” directamente a la instancia superior ? 

de la entidad. económica fundamentando. su Acuerdo, por 

conducto de“su secretario, mo A A 
ARTICULO 33. —Són atribuciones principales del con- 

_sejo de dirección de la unión, entré otrás, .las siguientes: . 

a) garantizar el proceso de- elaboración del Plan y to- 
> mar las. decisiones que teniendo encuenta el interés os 

" Ge” toda la' sociedad, sean más «convenientes para el -* 

- «sistema en su: conjúnto y las eritidades * en. particu- 

_ lar y.eleven el grado “de especialización; “cóncentra- : 

" «ción y, cooperación de la _Producción' y los servicios; 

: aprobar el Plan de sus eripresas y unidades básicas; 

. b) controlár : sistemáticamente * la ejecución del Plan; 
““ disí como los indicadores. que miden su eficiencia 

"«(costo, productividad del trábajo, consumo material : 

* productivo, rentabilidad y' otros); * 

- c) examinar el coinportamiento. de la “calidad ' de la : 

producción . o de los servicios, tomando. las medidas 

¿orrespondientes para la eliminación de las causas 

que inciden negativamente sobre “ella y analizar las 

cuestiones, relativas al cumplimiento de “Jas _medidas 

para la elevación sistemática. de da «calidad; 

. ch) aprobar. el movimiento. de Fécursos * en la ejecución 

” del Plan de la unión, con .el Propósito de hacerlo 

  

a del número. total de 108 qaleibros que lo” 

siento. ni 1a, inmovilizació irracional, 29: recursos; 

  

co raid y. decidir: las discrepancias. y qué sur= 

7 : 1s, X ci Todo. ¿lo 
dentro e los Jímaites. establecidos. eh el Plaú y la 

Tegislación, vigente, y. en: corfesppuedencia con la 

; magnitug” “de los fondos descentralizados y otros 

: Fécursos financieros disponibles; € : 
cd, controlar. y garantizar. las Eestiones” relativas a la ' 

- áplic ación de la política de. spadros y tomar los 

un "aguerdos que procedan; 
D. recomendar al director la. ¿organización de grupos de 

- expertos, con especialistas - del sistema. de la unión 

.0 “fuera. de él, con el -propásito . de £xaminar y pro- 

: “ poher" seluciones á Problemas, técnicos, productivos, 

. económicos del corisumo material, y de otra índole, 

* ¿Jos-tualeg concluido 5u trabajo, «discutido, analizado 

" y. tomadas las decisiones: «correspondientes en el con-. 
. sejó de dirección quedan. disueltos y Jos “especialistas 

:+ rétornan a sus Sentros y. priestos de trabajo” de ori- 

gen; 

k) Aprobar. el presupuesto de gastos de la dirección de 
“da “unión; yy 
» examinar, y tómar acuerdos en todas “aquellos asun- 

- tos que se relacionen con: el eficiente y raciohal 

s fuñicionamiento del sistema de la unión y: las cn- 

.. fidades económicas, “que la integran, que permitan 

" o instrumentar adecuadamente las ¿decisiones 'Superio- 

res, . 
“ARTICULO 34.—Las atribuciones principales del con- 

sejo. “de- dirección en la empresa, a' su nivel yen lo 

  
  

  

. procedente, - - son las. mismas que se “establecen para el 

consejo de: dirección | de la unión. 

! " z .o- . - 

 



  

A n “par ticinae en' lá 

   

    

pes arantis 
scrvación en, ¿Con 

  

   

    

: e Será. es por. la. y : 

da. que está. integrada la, .unigad | “básica gn LS a 

    : entidades. econáínicas . -que. la” 'Ántecran; Esa el sis- 
tema, ¡de:- indicadores: aprobados, " sin «APcróbs nt tarlos,, y o ade z 8 : 

  

            

  

    
             a “Ea E “qye S6tá subo 
Ea a dl Py: e ise 

+ medios. “de "rotación de 'atuer 
os legistación vigente” U0:: 

Y. "DE La ACTIVIDAD DE PLANIFICACION: : 

: . ARTICULO 40.—El Plan Unaco es ¡el instrumento” fun: 

¡GH : daimentál de la dirección écoriómica y. Como: tal “la ex- 

(5 + presión objetiva para. lograr el máximo “de eficiencia. r 
" racionalidad. enla utilización -de los. 'TeGursos/humanos, 

: viateriales. y financieros conh" un sostenido aumerito “de la. 
E , £alidad en la: producción * y. dos servicios, con . el -Sbjetivo_- : 
(¿de satisfacer ¿la 

lancé. y “otras, BI 

ÁRTICULO:45 En el procesó de. “elaboración “del Plan, 
la. ¿unión y “la empresa . establecen” relaciohes de coope-" 

. tación: y ' coordinación con el “hivar: territorial, con el 

dispóníblés, la obtención de. ina" _maybr. eficiencia ech- 

-nómic: productiva; Y el examen. est' "nivel de las Pro-, 

Da - «puestas que. sé Aláboren. si r - Y t Pob ación . y oh ener” un “elevado 3. coñstante o: de: “ARTI CULO-46 

«desarrollo “econórhicó. PS . : 
s. . sica: "garantizan : da participación de Jos. trabajadores” en 

. ARTICULO di —En el sistema de “planificación se: -de- - el ' procesb de elaboración - del -Plan;' en er momento y 
.o- limitan" los planes perspéctivos, quiriquenajes Y anjales,. “forma qúe se instrumente. : . PI 

" / ¿así como Jos. nivelés global; ramal! instiluciónal, territo-: , ARTICULO. 45 Plan dela unión” y Ja 'empr esa 

       

    

, 

Poo uniones” y. emplésas en la dirección y ejectición de las” - consejo de dirección. de la unión.. 
"*. fareás de tá economía en el corto plazo. . El Plan 

quenal "para “ambas” Fefleja ¿Ja estratégia a: “Seguir. -Para * -púede disponer: la 'movilidad de: recursos, entre sus em- 

  

lograr la política económica “del. país. Un: "papel: :principai presás, sin que esto ' signifique' una . modificación: en el : 
en lla planificación. quinquenal coriesponde” á la «unión Plan aprobado a la empresa. 

a 

y en el anual a la empresa: 007). o. E o ARTICULO 49:—La unión, la: empresa “y la unidad bá- 
El Plan Unico cohserva 1 integridad metosclógica: de sica están- obligadas al cumplimiento - del Plan que les 

sus categorias desde el nivel global de. la “economía hasta ha sido” aprobado ya su control, Én todos sus : Indica= 

Ms . . e 

     
dE 

tuidas las 

y. Buap los procedimient ;-Lorpas. de cáleu= . 

nen” a en “los: ¿niémos, ales, sc ser: :centro de ba- . 

* propósito de Tograr ¿luso más racional! de los-recutsos . 

unión, 19 Léribresa y le inidad bá- 

0 rial y empresarial. 0 o o ¡ñdependiénte sé aprueba por el Ministro, y el Plan de 
poc “o El Plan. aval: Tohstituye un elemento “lectivo de las * la empresa integrada ala unión, se, aprueba por el. 

-quin--". ARTICULO 43. —La unión, en la ejecución ds su Plan, 

  

ma? 

 



, A los, servicios 

dores ditectivos y: tareas" complementarias, Hor lo cual 

resporiden ante. su" 'ivej” "superior dé" “Ájrección, * + 

“¿VI DE_LA' ACTIVIDAD “TEÓNICA:>*    

“SERYICIOS >” 7 

Cd sicá siega 1 EE el” ¿pul dé" Me “pros 

  O 

    

A, 
vdd árantizan Ja - -orgah 
Peiró y. los servicio; 

7 e de' dos” fom1885 - vasióoé,. matéñas" primas 

y suáteriales, la. ¡utilización “de a, -produlción cooperada, * 

      

  

   

   

  

das: d -cohtrolar* el ticlo - de: “Fotación' de” lós medios y el 

: : nivet Ge la existóncia” “de- 105 iriventarios de recursos ma: 

  

excesa y de. magi “ociosos o. Anterfupciones" por- fáltan-.* 

tas” a" nivel: "de; “todó “el «Sistema, fundamentalmente 'en 

: aquellas ' 'en “que' la Producción o los: :servicios tienen. un. 

alto. -grado “de cooperación e integración. - o ma 

- ARTICULO 54. —La unión: y la” empresa, 'en su “caso, 
_respondeh- de la elaboración. y cumplimiento de lós pla=' 

-rantizan la programación y el control_ del mantenimiento - 
que, ejecuta la unidad básica; "movilizando los recursos” 

" humanos” materiales” y. Tihancieros que. aseguren su cum 
plimionto .con las calidad y, én: cl tiempo fijado. -.* 

: ARTICULO 55.—La unión: y la empresa * responden por" : : 
a cámente” fundamentados. 

"ARTICULO 65. —La unión. y: la empresa , deben evaluar : 
«la eficiencia ecohómica de las unidades” o áreas dedicad: 18 

la utilización racional y eficiente de la asistencia técnica, 
nacional o extranjera; vinculada ! al. . Proceso de -Produc- o 
ción y servicios o inversionista, 

dm DE LA: CIENCIA Y: ¿LA TÉCNICA 
ARTICULO 56—La. unión. y “Ja empresa pueden dis- 

o 'poner de unidades y “Áreas” de: investigación-desarrollo,. " 
.- _bisñoes' “de: diseño y de prdyéctos tecnológicos, plantas ” 

“experimentales y otras unidades, creadas o integrádas a 
éstos según las disposiciones vigentes, Para el desarrollo”, * 
de las" investig sacioneés cieñtíficas y garantiza. Ja intro-" 
“ducción de lus. logos y, “aváricos de la ciencia y la 
técnica, 

“E 
as Lo     

  

DIRECCIÓN DE LA! PRODUCCION, * Y Los. A 

   

  

nés de. mantenimiento : en” el ¿tiempo y: en la forma es-. 
tipulada en las normas que “se estáblezcan, Además ga=. : 

” 
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a ¿a Cd 

> 

e: 

Je: BromoYer ep. lo: 
? retina “que 202    

   
    

e ahresa, y “la aa! 

191 vádores” y racioná- 

0 dd E “del 

  

= ARTICULO 61. La “unión” 
"de sus: especialidades”. establegeh ila* cogrdinaición y eje- 

  

- z. citan. “las tarea felácionadas - on. la, asesoría. y. servicios 
“y de “empresa: están: obliga- s 

informativos | y de Tegistro' en 1 quam 

y patentes. * Ms - 

    

a licencios,| ¡mareas 

  

-la. empresa. en el muáxco” 

: ARTICULO. 57. La ipón y NE empresa respondón por . 

  

    

    
     

     ect en los” isos “hecesariós,, Jas". A” 

     

    

- ARTICULO” 62, —Lá unión, y la empresa organizan. en. - 

los: casos "que “proceda - el servicio. de. asistencia tébnica y 

garantía” 2: los usuarios “as $us. «lineas fundament: ales de 
  

. productos * y asesoran 'sobre das, Ciirácteristicas de su” fun- 

- ciónamiento, explotación . Yo -manteniriento, * Utilizan Jos 

-: criterios y éxperiencias obtenidas en” el trabajo. de: asis- 

e tencia tétnica con. los-" usuarios,” “en “el: ¡perfeccionamientó 

de 5us" líneas Tandaméntales, de "productos. 

ARTICULO 163.—Corresponde. a la nión y a la em- o 

presa créar condi iones ' «que permitan Ja superación cien-. 
tífica; de” los” especialistas y. cuadras "cientificos, . acorde - 
coh- las ¿recientes “exigencias * de. la - cientia” y; la. técnica. 

- ARTÍCULO 61 —La únión yla: empresa pronmieven . la; 
introducción: y. útilización de. los” Sistemas automatizados 

de dirección y “de las técnicas de' "computación, ecconómi- 

  

a la. invéstigacióri-desarróllo y el “efecto” económico del 

resultado de la: “actividad de" ciencia y técnica, 

* ARTICULO * 66. La uriión. y la. empresa puéden « es- 

táblecer. relaciones de colaboración , cientifico- técnica di- * 

rectas con. 01 exterior, cónforme' ar "procedimiento esta'- 

blecido pór. el. rector, cuando Jas * “unidades - o áreas de 

r ifivestigación-desarrolla integradas ta la misma sean ca- 

Lecera a ejécutoras de un problema del prugrama inte- 

gral del Progreso € científico-téenico. del. CAME, . ON: 

4    
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¿DETLA: BASE. NORMAÑIVA HEcnICO- PRODUCTIVA. o * ARTICULO 75. La. anión, y a empresa garantizañ edo 
0. ARTICULO: :67. —La unida: lá Empresa: la unidad bá="" aseguramiento metrológico de sus _Prodiieciones y Servi- o . eN      
toma intojiral - dado el e arácter , sistemático. qúe ésta. 
feng. La, misma ¡debe “garantizar” a adeuda Intesrali= 

   
   AA ez Rh 4 

les :nOrmás. téchicas : Ye trabajan Sen «su. sistemático per- 
_Seccj namiento; ¡evalúda;: Y, ¿Hamitan. las "solicitudes “de 

2 de: E ld Y. controlan. -las. tareas Parar 

    

       

   

  

            

        

presa ind los aspectos estéticos Y, de calidad de, “sis A 
ones a partir. de: 54. diseño; y de Acuerdo pa , 

  

de dige>'     aio 48. Los Proyectos: eocnológicos y 

   

  

_Bicluyendo los de 1ós- nuevos, productos, así. como “la e) o 
ón, de. los. estudios Hecesarios, para ello, son, Fes Cn 

on € : Se. prácti. por: á nivel. ¿que . se: determiñé, el que está: e Lo 
: “de producción: y. "servicios, en, "formas de normas técnicas,” facultado: pará. supervisar. su; pcación. o y 

: de: :copSUmO; de. inventario ' y "de: abajo: Hpflcadas Car E da 

; proceso de: producción y bárvicios: * i o 

"DE: LA"CALIDAD DÉ LÁ. PRODUCCION Y LOS .    
ÓN y : SERVICIOS Y SU "ASEGURAMIENTO: Al o 

A ARTÍCULO TL—La * “unión y la: “empresa . “interviene”. plián:” “er Era de -u3o. . de Toá -medios de producción y. q 

NN .. activamente, en el desarrollo de ¡nuevos productos .y- tec= garantizáh: Que, en ello, se tengán en ¡cuenta las jniciati- : - : 
: — ”. nologías-que' resulten del progreso 'científico-técnico, ton - .VAS. de los trabajadores y, en 'éspecial, las de losinova-- 
po _ el “objetivo de “elevar sistemáticamente, lá calidad 'de la —dares, y. racionalizadores,. de. 1os Jóvenes, técnicos y fra- 

o. producción y los sérvicios, Reálizán “trabajos! de Íives» , - bájadores” calificados. E a en 

po , tigación-desarrollo con esté ¿bjetivo, -: LI E ms ¿ARTIÍGULO 80.—La 'iriión y la. Empresa «organizan, y 2 

y " 'ARTICULO 72. La unión, la empresa y “la uñiada bá- * establecer. las medidas pará. reducir. progresivamente el... 

E sica 'ásegúran'un adecuádo control e: Inforinación de. la : ' componente” importado de :sús producciones y servicios y.: 
“calidad de "cónfornidad _ cón las normas técnicas, - la; do- “la ¡útilización de 'sus medios de trabajo «Para la produc- 
cumentación ' .tecnológich y de proyecto, los contratos y “ción, con"destino a la sustitución” de importaciones. : . 

. das” "muestras de -refefencia aprobadas que : “abarcá lag” - “ARTICULO. Sl—La. unión y la empresii establécen las 

- máterlds” Primas y-deniás suministros, el Firóteso' tecnoló- hormás de: -CONSUMO - material y .energótico y de inver: rm 
- gico y él” producto terminado, - Garantizan * que «hd “se *- tariosj" garantizan su' calidad a través de su análisis -- 

E 7: saministren Productos que" incumplaiy' las * normas” Vigen» " permanterite con Ja participación de los"traba, jadotes: Eje- 
tes sin la debida identificación y acuerda: . es cr, : cutan medidas para 'sú disminución progresivá; Lo 

ARTICULÓ 13.—La unión y lá empresa organizan, ' ¡ARTICULO 82-La' unión y la empresa introducen mé 

-. ejecutan y controlan las taréas. referente a Ja certifica. "didas para- ámpliar la participación de los prodixtos se- 
. ción de la: calidad de los productos y la: evaluación siso. -*Cundarios;* en Sustitución de materias priinas, materiales 

temática” dei nivel “alcanzado; ' “analizan * y. evalúan. .5us y portadores energéticos virgenes' y organizan. la recu- 

.- difectaciones y las vias para erfadicarlas: Establecen” re- oración de los desechos de la produeción y el consumo | 
' lafáciones por incúmplimiento - de las £xigencias de ca= reíncorporindolas ¡ a su propio proceso productivo"o des- * 

ei
 “
 

  

l : lidad pactadas y analizan las recíbidas al respecto, . A tinándolas * a otros usuarios que. las: valoficen como 'ma- . 

o mn ARTICULO 74.—La unión, la empresa y la” unidad bás : ferias primas secundarias. E 7 
o * sica desarrollan ' la iniciativa creadorir de los trabajado- 'Organizán ' 'e incluyen en él Blan las produccionés se- " 

. Tes en la "búsqueda de soluciones a los problémas de dundarías' que se elaboran. “utilizando como base los re-. 

mo “calidad: propician la superación sistemática de st peri- '- siduos de la «producción básica “y duxilíar, subproduclos e 

y cia profesional y del nivel: de responsabilidad: y de: dis-" ¡de las, mismas y eventualmente alguna proporción redu- 

“ciplina” “tecnológica cumo réquisitos indispensables para -"cida de materia prima virgen, para" lograr un 'inayor 
Hoyas la, calidad del. trabájo, ma e aprovechámiento de la capacidall protinctiva y da dis 

me
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de lo; tspgos e Lat bles, 
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Li “unidad básica | : puedé oe “én — 

está subordinada; Ca 

T “ARTICULO 86:—La unión «y Ta: erfipresa' ' realizan los 

su "adecuada ejecución, puesta, em explotación y “organiza: 

_ción de la "producción, “.—/. *: La 

"ARTICULO 387—La unión y a empresa están. obligas 

das” a 'organizar, utilizar | y. controlar eficienteménte Jos 

recursos. humános, materiales y "financieros con que' cuen-- 

ten para: ,el inicio, o: continuáción de las, inversiones y 

reparaciones: . ? 

ARTICULO. 88 —La' unión, a “partir del balas de ne 

. cesidades de inversiones propuestas por sus. empresas” y 

- unidades básicas y de los recursos Ppara,su financiamiento, 

decide Ja entidad br entidades, ' el períado' y. el: monto de. * 

las que | “sé rpalizan, garantizando Jas de interés estatal . 

' Plan: 2 ! _ 

'ARTICÚLO, 89. Ja unión y 1a empresa controlan el 

¿Proceso inversionista” en das. ¿deperidencias que la irite- 

  

a GACETA O OBICIAL” 
ERES . 

et Par dr ... « de 

des : csuiada de 
tiempo y Lórmia: de las: taidas" sd la, inversión Y Ma ps E 

       
   

   

    

¿próceso” inversiónista de la” «Unión * o : Empresa a la que. 

. estudios. de factibilidad” “y las” pfópuestas y tafteas de las. 

inversiónes 'que se deriván: de 5u prógrarna, «dé: desarrollo * 

. elevando: á su nivel superior los . resultados -Sbtenidos. . 

Garantizan «que a «cada próyecto -de inversión aprobado. 

se: le : confeccione” toda la doctumentación' necesaria para . 

   

  

   disminuir” el costo, aságiirar: dá: comptimierto ds 

da -con;en 

A ad a sE na Que la rhagnitud, dí, dió, 

$ le realizara 

  

Su contri eS 
 «élábótagós cs 

Eh 'sepvie; o: 
¿ Eorhio: alicctiaje, 

s EE ad Ma A 

Ea ed 

    

    

   

    

  ca 0% 
Eo iniénto' de 

    

   
“de ¡bé os “R os? -coÑ . sico 

laos 7 MARIE Forijiciones! * CACIÓN 
7 ae O. da La "nión y la cibresa “independiente 

s organizan * sus sistémas” d “comercialización y en Su caso 

. ejecutan la” Cirquiación de" la” 'nómenclatura' de pi nductos 

    

  

e 

  

que se.determihe_* “Están obligadas; a crear las” enndicio-. 

-nes materiales ¡nedesarias para “garantizar las 'reláciones 

directas en. los 'surninistros" de sus productos o sus pro- 

: Hucciones- “a los: consamidores * que Por: su nivel, de: con- 

sumo. sea :asonsejable, esa, inodalidad.: 

“La. unión supervisa, la : -correctá prestación de las donz 

: diciones de gafantia* estipulada : pára Jas «productos, «de 

-sus empresas Y. unidades básicas, «controlando er cumpli- * 

mierito; * por. éstas - de «dicho, servicio, La empresa inde- 

  

8 de so de, 1989 

    

    

   

   

     

pendiente” asegura que sus productos tengan la garantía . 

estipilada. . 

4 "Wu. DÉ LA" ACTIVIDAD ECONOMICA - . 
- DE LAS "RELACIONES FINANCIERO- CREDITICIAS ' 

- ARTICULO 95. —La unión y. la empresa funcionan bajo 

“los principios del cálculo económico, cubriendo sus gas-. 

tos. con pus ingresos" y obteniendo un: margen de ganancia. 

“relacióriés tinancicró-crediticias en. los límites del Plan 

y “de “acuerdo con la. autonomía. económica -oper: tiva, que 

: “se esthblezca, , 

. ARTICULO 9. —Los Bastos de la dirección de la unión 

"ARTÍCULO 96.—La Unión y la” empresa desarrollan sus . 

 



¿57 ción que. le 'son-aprobadas: por el nivel superior, 
: ARTICULO 106. La” unión y la empresa formah. fon= 

  

coa 
esarrollan. a. través. de , dugu 

ápo* 

Versiones. en, proceso. y. «equipos "por: “instalar 'entre: Jas : 

entidades económicas * «de ; .Uná "misma unión no se”. eje-, 

Lar aan medishte. <úbros * $. pagos; controlándose. media nte, A 

E _ macs . del Plan, Paria o Tedistribuyén: según Lo. 

'mesponda, secas. “finahicieros, -entre las entidades: que * 

  

    

    

  

  

-- b) incremento, de la * “norma' de, medios. de. rotación; * 

y inversiones; .- - : a o 

ch)" reposición “de miediós básicos; 

-d). otros que se establezcan. - 

  

6 

. Téctamente del. presupuesto, Pára 'enfrentar los. destinos - 

y 

¿os organismos pueden récibin recursos  finantieros' di-?.. 
  

- antes mencionados, .cuando “los: recursos movilizados de 1. 

: “sus _Unioñes: y. empresas ¿Independientes resulten” Aspe. 

+ "cientes." : : 

" ARTICULO: 105.—La unión planifica y ¿prueba los" 2 
medios propios de "rotación de las entidades que integran: e 

  

" . el sistema yes responsable de la integridad y mejór uti=- 

lización de' los” mismos. A esos . fines puede financiar: . 

planifi cadamente a partir” de: la” -ganancía y las dismi- 

''hutionés. de las, normas: financieras de unas empresas; - 

a los aumentos de las" norrias financieras de otras. | 

: “: La empresa planifica: las. - normas de mediós' de a 
2 

    

*. dos destentralizados. incluidos los de “estimulación mate- 
rial, de ¡acuerdo con la: legislación vigente; eS a 

: fieros de. los fondos descentralizados que. se forman to: 

    

   

  

“¡La unión distribuye y redistribuye los recursos fiñan- . 

  

ARTICULO 112, Cas relaciones. “de cobros y. , Pagos 5 se 
deatoiak: z     

po a entre la dirección: de la unión y las entidades, .eco- . 
a) Pérdidas de “algunas de sus entidalles éconómica e 2 ? mus nórñiicas qué lá “integran; o - 

DB) entre las entidades económicas que integran la unión; 

z ¿8 entre la: dirección de la unión y la economía, in- 

terna; .* A os 

p mo de eñtre las entidadés que integran la unión y Ja. éco- 

o noniía interna; Y," . z 

y 1 entre las. empresás . independientes y la economía 

: “ initerha, AN . . . 

_Las' rélaciones de “cobros y pagos con al exterior. se 

: desarrollan conformé a lo establecido por. los organismos ” 

rectores' corréspondjentés. . o % 

¡ARTICULO 113. —La unión, en su "caso, y las empresas 

fotman fondos para las: "reparaciones capitalizablés, E£2S- 

“ rantizan el cuidado, conservación y correcta. explotación 

. de los .medios' básicos y aplican los procedimientos y re- 

. -gulaciones* establecidas . para la “amortización “de los mis- 

mos, así .como para la -utilización de estos fondos. .. 
- VELA CONTABILIDAD Y LA ESTADISTICA - 

  
es
 

AN 

a ARTICULO 114.<La dirécción de la unión y la emo: e 
«presa sdn. centros. contables que emiten *: 'estados finan" 0 

cieros independientes.” 

ARTÍCULO 115: La dirección de la unión contabiliza 

sus operaciones y las de las unidades, básicas que tiene 

aia dE o id 

 



  

o 

Z ¿po 1: 
a dad y. “añali 

  

    
  

  

: ARTICULO. 116.—La dá Emite latin 

la: entidad” 

  
"do "puedan tener ¡Pequeñas producciones las cuales; “deben 
registrarse como, "producción mercantil' "en; ésas. “ramas, 
"ARTICULO 120 «Cuando, la” Ajrección de: la * nión : -no 27 

. radica ; ¿en tuna empresa _cabederá, . ésta” y: Sus unidades . 
- básicas. clasifican, por el mismo sector, táima y. subraima | 
- que la” unión en su conjunto. Dos, A 

- ARTICULO 12] La ' empresa constituye Ja” xinídad de. : 
: clasificación y en lo fundamental, 
_de los datos estadísticos, Jos. cuales” fluyen, a. los “niveles : 

«superiores de acúérdo. con lo, que establézca. e instrumen- . 

eL “lugar de. captación 

. te el rector de esta actividad, >“: . -. 
“ARTÍCULO 122. —Ninguno de los fúgares de captación: 

de: datos * estadísticos y contables está obligado a brin-. 
“dar * información, mi aingún nivel * de dirección estatal * 
está autorizado pára solicitar información Que rio 'sea la 
aprobáda “por “los. rectores de dichas - actividades y. de 

.. a acuerdo con lo que éstos instrumenten;- 

"DE LA AUDITORIA Y LA SUPERVISION 

ARTICULO 123.—La unión 'y la. empresa" Fesporiden.: 
“por el. «cumplimiento de las medidas resultantes. de las 
: auditorías y: :supervisiohes, encaminadas al mantenimien- 

to de la disciplina estatal, ecoriómica y financiera, 

ARTICULO 124.—Lá unión y la empresa disponen den- 

tro de su estructura administrativa. y! ¡efi forma racionáal, 
acorde. con la. actividad, caracter, isticas y tamaño “de Jas. 

miss, de: personal dedicado. a la “auditoria ' y suPervi- 

sión, encargatlos de la fiscalización del control interno 

  

Sistema. «Nacional ' de: Contábilicad” Bor Ja” nod geo. 

  

Jas. ramás. de: la investigaciól cientiticó-téchica, aún , ¡cuan- de 

: cós” “de “oñderián “por: 

EN ¿o00Ó14. 
E 78: 'de junió de” 1589 . 

    

    

  
    

   

  

o de; lo    

    

Os “y éticia: de' Zu - 

eli establecimiento: de 

stos: € comio * 'base- “de a 

  

    
“mento de dirección. “- e as ES 

+ a) la dirección de: la” "unión, la” hómbre” de la unión, y 

/', en su Caso, a nombre y por, cuenta de las empresas) 
" que. la integran; en ei 

b) las empresas que- integran JW anión; a nombre pro- 

pié, con” las" 'éxcepiciones. ¡qué *determino Ja directi ión, 

“de 1á..unión; a e, e. 
2 a Tas unidades” “básicas: ¡sibordinadas' a Li, dirocción de 

la. unión, solo. a: nombre. de Má. uniód «ch. sus reli 

- ciones * externas; y, 7 * nos : 

Ñ ch) las uhidades: ó áreas de investigación-desgvtolto, se 

gún lo -régulado, 

El consejo. de dirección dé” la” “ubvióni determina, en el 

“marco del: Plán, qué contratos económicos se conciertan . 

centralizadaliente a nombre de:Ta .unión, o a hombre y 

' por “cuenta de las empresas que la: integran. 

¡ARTICULO 130.—En la .emprésa. independiente los con=a 

tratos económicos se conciertan ' por su «dirección; y, pór 

las unidades básicas subordinadas, sólo” EN nombre de la 
empresa eh sus relaciones * “externas, * 

. ARTICULO 131—La dirección: de la unión y de lá emá 

presa independiente responden : «con su patrimonio de tu- 

dás las obligaciories legales Gontraldas - por ellas v a su 

nombre; Además ka dirécción de la: unión resbunde subsio : 

   

   



  

    

  

“a .ARTI ES 137, —Autofizar. la ¿elación E ai : 
“Tecta. de: la unión o. lá. empresa. coh: e exterior, la, ¿ho=3'    

    

    

     

  

] “ARTICULO; 00 a. “unión, la: a Ta unidad” 
básica- “establecen el: control sobre -la.* organizació n ge: la E 

* : producción. * y “el: ¡trabajo garantizando. er porfécin ÓN 
. ¿que la” integran; ; : : . miento. sistemático” de -las normas de trabajo incluyendo e 

< DE, LAS RELACIONES EON, EL CómERCIO EXTERIOR la revisión de lás “mismas, según-da Jegislación 'vigente, . 

.X LA INTEGRACION * ECONOMICA INTERNACIONAL : cor rel dbjetivo de”. aségurar u un aptovechamiento raciónal 

o ARTICULO” 135, La ' unión y la empresa. se maritienen / 
On, -estréechp. «vinculo: con- el mercado. externo: a. :Euvós 

; , efegtos . establece" ''¿relaciones directas . con.* Jas “empresas A : Pa: ingreso” obtenidó” por "los :trabajadorés. y. los 

,.. del comercio. exterior: coristituidas; informándoge: 3 través .' valorés creados:o servicios prestados: A - 
__' de éstas y participando, conjuntamente” —Ñcuando ello” se. ¿ARTICULO : MI—La' -unión;. la empresa yola mnidad 

        

í 

1 18 requiera—, en. la: negociación y comercializáción de sus :* básica determinan, 'ejecittan y "controlan. las medidas ne- 

po A productos: o pd Lay NS MN cesarias para garantizar. la "seguridad y protectión. al 

: Cuando resulte Conveniente la “unión. y la. empresa" .. trabajador, su-ádecuada preparación y. la" obtención de. 

«pueden. ser autorizadas - a. establecer, vínculos, gconómicos * las ' condiciones laborales y mbientales que preserven rm 

«sú integridad física y' mental, ; 
. Coto: “parte ¿de -ello planifican, Saministlan. y coritro- 
lan el uso de : “los medios ' de" protección: e. higiene del - 

trabajo, que" “resulten” necesarios de Acuerdo con las nor- 

mas y reglas establecidas. - A Di * 

; * / directos mediante: .- 
Vo 58) creación dé un una empresa del. "core Ñ 

ES ' integración : total? a parcial : «de. A, ya. e stente al . 
hr, sistema de la unión; - DT 

Ps b mediante "un área especializada “dtirma), én E ae- ! ARTICULO 142.—La unión y la empresa “para asegurar 

tividad -del comercio .exterior. en . la. estructura ad- -. la retribución “de: 'acuerdo- ¿on Ja cantidad y: «calidad del - best o A 
" 7 ministrativa "de la. dirección dé-la: unión: o” da em - * trabajo, 'éstablecen las. bases para la utilización y con- 

  

—
 

    

presa;, y, -- o o o . e OS trol de las fdrmas y sistema de pago más adecuados” a 

c) otras vías que garanticen los objetivos que, se, plan: “. Jag características de sus procesos productivos de: acuer- 
tean con él establecimiento de vínculos diréttos.:' UN do" coñi la. legislación vigente, 

El Estado, sus órganos y organismos centrales y. or ART, CULO 143. —Ea unión, la empresa y la unidad . 
ganos locales, no responden por lás obligáciones : “de: las básica establecen y controlan la disciplina laboral vigente, 
uniones y empresas, contraídas en sus relaciones: econó ' conforme a lo éstablecido en el Código del: 1 Trabajo. y la 

micas directas con el £xterior, FI legislación ' complementaria, 1”, - ; 
a ' ARTICULO 136,—Las relaciones, económicas con. el ex- ARTICULO 144 La unión, la empresa. y la unida da 

io , terior de la unión y la “empresa. garantisan un Vínculo básica tramitán y'en su qe efectúan los pagos “a sus" 

Tomás directo- del próductor con los “mercados externos que . trabájadorés por' concepto e -seguridad social, conforme* 

coadyuva á-la eleyación de. Jas exportaciones y. la. re» a 'la legislación vigente; * ==? 
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z | | ¿A CO00bie 

poi María Luisa Casado Bajuelo, | E e 

Sesora Jurídica de la Empresa Consolidada Cubana de Aviación. 

CERTIFICO : que el nr sente Documento es fotocopia fiol exaota- 

ndo do 1989 ordinarias número 3Jk4, de fecha 9 de - 

Junio de 198: Lo la Gaceta Oficial de la República= 

Dada en la Ciudad do La Habana, a 1% de Abríl de 1995 | 

os TEDUDLICA DE CUBA 
a e (ANITAO DE RELACIONES EXTIIORIS 

0) peas p ORECCION JURIDICA 

: ip MECA 
lc Dientde Poraza Chavesu, /o Marlene Cargo 

% 
peo Zéfilga, lo Yamira Cueto Milián. /o Julio Ale 

0 vue Borta, fo Maria Silvia Fernández Viltar, uf 

A Orlando Acosta Faz. Funcionarios "autorizodo) 

para corificar aufonticaciones de Hrma 08 

y Oscuncates ospodides para surtir otectos en el 

0 cairanjora. 
- 

GERTIFICO: — QUE AL PARECER ES AUTENTICA DEL o 

FUNCIONARIO AUTORIZANTE DE ESTE DOCUMENTO, : 

A Fiesta QUE ANTECEDE, POR LA SEMEJANZA QUE 

OBARDA 20N LA-QUE OBRA REGISTRADA EN ESTE . 

CENTRO COMO LA QUE EL WISMO ACOSTUMDAA A 

USAR EN SUS ACTOS OFICIALES. 

0 (mM FE DE 10 CUAL AUTORIZO LA PRESENTE CON ES 

Fuma Y El SELLO DE ESTE MINISTERIO. 

pr EUA DO : w PADAMO 
CONSULATNO EX 

| 

. EN LA: FABANA 7 
MAY 0 9 1995 | 

Presentes 1002 lero Mons da Erova qee extecedo, “NV 

O col DEL Epoe | 

A 

E 

y da gue esa el 
EN A rs o 

Cia a 

eotor PE SALA, ER aa Es     
Partida Aria 

30.0. 
Valor astuación

 do 

La Hañana, o 0. Y 
   

   



  

| 
| 

| o | CONSULADO. GENERAL DEL ECUADOR 
| 

. 
MA HABANA - CUBA o 

| 

e 

E CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL - ! 
" e Y ¡ FURCICNAMIENTO DE. COMPANIAS az, 
5 í 

sl o "3. NUMERO: 01' 

El a Veintimilla Aulestia, Encargadc ¿de las Funciones 

Consulares dl.. ¿Ecuador Ln, a Habeas ; Guba, 2 -patigión del “interesado y en 
: curmpl 1 lento" a lo dispues o qn la «Ley «de Compañias - y resoluciones de la 

do Super ifitehdentia de pe ¡Sxblende el presente certificados: Ne 

NOMBRE o RAzby SOCIAL: “Empresa Consólidada Cubaná de Aviación, conocida 

comercial e internacionalmente, ¡COMO ' Empresa Cubana de, Aviación. * : 

  
FECHA DE CUN TUCION: Regolución número AEE -86 de 27 de junio de 1961, 
publicada en la Gaceta Oficial; de la República de Cuba con fecha 14 de julio. ZN 

j de 1961. o. po 7 o o : E E ho. 
: | E e no . . : 

; DOMICILIO LEGAL DE LA COXPANIA: Situado en el Aeropuerto de Rancho Boyeros 4 
” Municipio de Santiago de; las Végas, Brovincia de La Habana.  ' o 

gi DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: ms SS a 

- Certificado otorgado por el Departamento de Asesoría Jurídica de la . - .. 
Empresa Consolidada Cubana de: Aviación, que'acredita que la Compañía se ' 

encuentra legalmente constituida y autorizada para operar en aquel país, que 
tiene facultad para negociar, internacionalmente y que según estatutos Puede ., 
establecer sucursales en: el exterior. E o 

- Copia de los Estatutos; * 

- Resolución adaptada por el Directorio de la. Compañia . para abrir: 
sucursales en el Ecuador conforme a sus Estatutos. 

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los 
documentos antes señalados, el suscrito certifica que la Empresa Consolidada. 
Cubana de Aviación esta autorizada de conformidad con sus estatutos para abrir” . 2 
sucursales y agencias, en el exterior; Igualmente que la Compañía en referencia ' - 
se encuentra a la fecha! ¡Operando en este pais y que las actividades están 

si conformes a su objetivo social. o 

Para constancia se firma el presente certificado en “la ciudad de 

la Habana, Cuba, a los. cinco días del mes de, julio de mil novecientos noventa: 
y cinco. . Pr 
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03 No. 64, LA RAMPA, VEDADO, LA HABANA 4, CUBA - TELE: 749 

ING. HERIBERTO PRIETO: MUSA, PIRECTOR GENERAL DE LS EMPRESA 

CONSOLIDADA CUBANA hs AVIACION : 

. 

CERTIFICO: Qua la Empres sa consolidada Cubana da Aviactón esta 
constituida! logalmentte envia. República de Cuba mediante la Raso 

lución: No. ' AEE-86,' de 27 de junio de 1961, dictada por el entorn 

ces Ministro Enca gado de la Corporaceción Nacional de Trapopin der 

y, que 'se encuentra facultada para reaaliz car megncios ena elo ra 

tranjero según lo establecido en el Apartado Segundo de la citade 
ve 

Resolución AEE-R6. Ñ Y o 

  

Y para que así conste expido la presente Certificación, a Los 
% 

   

  

veinticuatro días del mes “de abril de mil novecientos noventa , 

cinco. e 

Ús a , Ñ 

/ Zo 5 
ESSE ol 

ib 
y A ri 

s N 

A 

4 , A A 
Dra. María Luisa Casado Da, juecelo 

, las qm , 3 . a 
Asesora Juridica de la Empresa Consolidada Cubana de Aviación. 

CERTITICO: Que al parecer es auténtica la firma que antecede -- 
del Ing. lleriberto Prieto Musa, Director General de la Fiuprosa 
Consolidada Cubana de Aviación,' por la semodanza que guarda -- 

con la que obra registrada. en esto Denartamento como la «que el 

mismo: acostumbra a usar en sis actos oficiales. 

Dada. en: Ciudad de La labana, a los 27 días del mes de Abril de 

1995. , 

WAtr
arió

f. 
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o 
; po DEPUBLICA DE CUDA UA 

pS 
il O DB RELACIONES EXTIMORS”.. 

l 

bo 
¡ A "> DIRECCION JUKIDICA ; .'- ÓN ES 

ps 
' ¡¡ Ic5 Dionisio Peraza Chaneau, to Marleno Cas* E o - 

4 

¿s. poo Zúñiga. 10 Yamura Cuoro Miliáa. lo Juno Ale: +" : 2 

¿ varoz Dorta, /o María Silvia fernández Villar, a)" 3. 

-, 3" Orlando Acosta Faz. Funcionanos:* autorizadas :;” te 

1 pare certificar aulenticaciones de tirma en; E 

Documentos expedidos para surtir efectos en el... A 
o 

cd | oxtrantoro.     

        

   

  

- GERTIFICO: QUE AL PARECER ES AUTERTICA DER pr 

2.7 4po PUNCIIMARIO AUTORIZAR TE DE-ESTE DOCUMENTOS "¿ho TN: 

E ANTECEDE, POR LA SEMISANZA QUE yt Po 

po BUARO> <ON LA QUE OBRA REGISTRADA EN ESTE a : sp 

o. E, QENTRO COMO La QUE El £45MO ASOSTUCIONA O: OS o o 

Eo y USAR EN SUS acrOS OFICIALES. 
A 04 

o. Y - EN FE DE-LO CUAL AUTORIZO LA POESENTE con) 8 

¡FIRMA Y EL SELLO DE ESTE MINISTERIO. AS 
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TIE. 23 No. 64, LA RAMPA. VEDADO, LA HABANA 4, GUBA > TELE: 7-A911 
CS 1 : 

eo 

DOCTORA MARIA LUTSA:CASADO BAJUELO, ASESORA JURIDICA: EE LA EMARE- 

SA CONSOLIDADA CUBANA DE AVIACION. : o : “o 

CERTIFICO: —'Que en el Consejo dea Dirección de la Empresa Cormoli- 

dada Cubana de Aviación,. celebrado el día 25 de enero de 1994, =e 
adoptó el ziguiente; : 

: Acuerdo no. 10 

Iniciar los trámites pertinentes para comenzar a operar servicios 

de transporte aéreo regular al Ecuador. o 

i 

Expido la presente certificación en la Ciudad de La Habana, a lus 

doce días del mes de abril de mil novecientos noventa y chia 

be 
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: OPUBLICA DE CUBA 
O PR RELACIONES 

EXTERIORES 

DIRECCION JU RIDICA 

Ao l 
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0  — Je5 Diontsto Peraza Chapeau, fo Marlene Cam» 

Cueto Milián. to lutio Al 
' 

E 

I 
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e 
: 

: = poo Zúñiga. /0 Yamira 
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. garoz Dorta, lo María Silvia Fernández Vilar. ul 

y Orlando Acosta Faz. Funcionarios autorizudos 

pará certificar aulenticaciones de tira en 

para surtir electos an ol 

¡! Documentos oxpedidos 
E 
A 

1 

a 

oxtranjero. 

di 
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eentirico: — QUE AL PARECER ES AUTERTICA DEL 

e! 

FUNCIONARIO AUTORIZANTE DE ESTE DOCUMENTO, 

tn FIRMA QUE ANTECEDE, POR LA SEMEJANZA QuE 

GUARDA CON LA QUE OBRA REGISTRADA EN ESTE 

GENTRO COMO LA QUE EL tE1sMO ACOSTUMBAA A 

USAn EN SUS ACTOS DFICIALES. * ' 

Cu FE DE LO CUAL AUTORIZO LA POESENTE con (Y 

FIQMA Y EL SELLO DE ESTE MIINISTECIO, 

) | | Y 091998 
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DRN-24 

NOTARIA DE 

c0000Í5 

  

¿SPECIAL MINJUS 

  

ESCRITURA No. 24H1/9% 

REVOCACION DE PODER Y PODIFR ESPECTAL, - 

  

  

LURDES LUCTA DIAZ-CANEL NAVARDO, -» 
NOTARIO A - , 

FECHA 8 de agsoto DE 19 o) 
  

  
OTORGANTES 

JUSE HORIBERTO PRIETO  —HUSA,- 

  

  

  
TD AD 

LAA 

  
 



y Punenos aomon-1108 MIL CIENTO CUARENTICUATRO === 
.. F 

“REVOCACION DE FODER Y PODER ESPECIA. cer 

  

| 

[ y o : . 

Z : : 

ciudad de La Habana, 8 de agosto de LO) meri e 
l 
3 

pe 

  

( 
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LICENCIADA LURDES LUCIA DIAZ-CAMEL NAVARRO. Matas 

de: la: Notaria Especial A Cargo de la Dirección de 

Fegiátros y Motariías, del Hin ste io dae usticd 

   

        

  

    

       “«COMFAREC 

JOSE: HERIBERTO PRIETO MUSA. natural de tas Tun 

ciudadano CLUDAro a Mayor de sal 

Dirigente, cino de calle 227. núnsra 
sar y 20, Fontanar, Municipio 

Ciudad, con identidad Po 

   
1        E     

  

    

qe 
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Linpir CONCURRE en su carácter de Director de 
ardid Lar? a Consolidada CUBANA DE AVIACION, Lo 

$ lución Er, de z os 

ADA, di acia per el Rrogeldod EC 

Gonzáleza Fresidente del Instituto de ferraa<d 

Civil” de Cubas,  habiz seda dicha E 

por Resolución AELE-86 de hunda: 
' . : 

  

triada          

  

      
de 

  

ASEGURA —HALLARSE . en el 
lus ¿derechos civiles y.ot 3, 

mé, la capacidad clegal .r 

Otorgamiento in que nada me 

lónxce . ns 
t , z 

  

     

   

  

derciaia 
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A, BANCO INTERNACIONAL S.A. 
/ ECUADOR 

  

  

Sección: CUENTAS CORRIENTES MATRIZ 

CAJA-COBROS . 

Fecha: QUITO, AGOSTO 09-95 

  

Número de las Cuentas a Cobrar SUCRES CONCEPTO 

  

1,24.04.82.80,20,99,9 S/ .50'000.000 AP.CTA. INTEG.CAP.... EMPRESA. CONSOLI- 
  

DADA CUBANA... DE... AVIACION, 
  

NO. 95-099-012 

  

      
        

TOTAL | s/,50'000.000 

  

  

  

  

  

  

Visto Bueno 

Gerente Jefe de Sección 

Form. 374-3707 Ejemplar para el Cliente 

ano 
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«caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
1 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO * 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITA!. 

¿ 
Certificamos-que 'hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE ' 

INTEGRACION DE CAPITAL N*-95-099-012 XXXXXXX3XÉXXXXXXXXX abierta el 

a nombre de la COMPAÑIA EN fORMACION, que $e denominará EMPRESA. CONSOLT=. .- 

.. DADA CUBANA DE_ AVIACION ZXXXXEXXXX E XXX E XXX XXX XXX XXX NX XXX - os 
la cantidad de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (S/ .50'000.000) XXXXXXXXAXXXXX rr IA o 

-__NUEVE DE AGOSTO DE MIL Na NOVENTA Y CINCO XXXXXXXXXXXXXMXEXX . 

XXXXXXXAXXAXXXXXXXXXXXXXX pl 

    

    

 AXXXXAREERXRXB ERRE EZ o coolcnconcnnnncnocnnmoo , que ha sido consignada por 

orden de las siguientes personas: —'; : e r 
| Cimtidad del Aporte 

ING. OSCAR GONZALEZ RODRIGUEZ S/.50'00.000 

Ll ——     

  

  

  
  

  

  
  

e 
. ó . o. . . . 

El depósito será entregado a los Administradores que sean design idos por 

esa Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según el 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente * 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y.de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida, Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será rcintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

" recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea cl caso, la 

autorización otorgada para cl efecto: : 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

   
QUITO, AGOSTO 09 DE 1995 ' 
rr rr nm 

Lugar y Fecha de emisión 
. J 

781-3217 R A : e
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RAZON DE PROTOCOLIZACION .- A petición de Parte Interesada, 

el día de hoy, en' el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría a mi cargo en Treinta y un fojas útiles, se proto- 

rolizó los dorumentos que anteceden .- Quito a, 

   
véinte y- 

uno de agosto de mil novecientos noventa y rincof- (firma- 

do) Dortor Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo, En- 

cargado de la Notaria Vigésima Novena del Cantón Quito.- 

(sigue un sello).- 

Se protocoli- 

. : SEGUNDA a 
zo, en fe de ello confiero esta COPIA CERTI- 

FICADA, firmada y sellada en Quito a, veinitiunyde agosto de -     mil novecientos noventa y cinco.”     



800020 

2083 Modíanto Rovolución A Néánoro OS.loda 102908 , diglada por 

lo Suporimtcadonasa do Goopaññao el orho de vopistonbreo de aáñ. 

nvovesiontoo neovonta y eífico, fuozen ealifigodos de ocubolistontaa 

los fogutcatos Y 00 soncodiá pornáceo pera opotrar om ol Beuador 

la gompeñía Roprevca Cencolidada Cuboma do AriagáóRn , dogunon > 

too profceolísadoo on la Notaría O mí cergo ol vaelmte y uno do » 

agobde dol proconte años» Tonó nota da_onrga portáícular al targon    
de la roforida protogolícsación.y Guito a, gatorga de copittombro      
do aíl mevoclentso eventa cimeano- 

A
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“000021 

ta fecha queda inscrito el documento constante en la presente 

protocolización y la Resolución námero DOS MIL NOVECIENTOS DOS 

del Sr. Intendente de  —CompX de Quito, de € DE” SEPTIEMBRE 

¿EN R%, bajo el  núáúmera del Registro Mercantil, Tomo 

(De buedan archivada copia certificada de la protocolización 

eforgada ante el Notario VIGESIMO NOVENO del Cantón Quito, DR. 

RODRIGO SALGADO V. de 21 DE AGOSTO DE 197%, referentes a la 

concesión de permiso para operar en el Ecuador, de la compañía 

extranjera CONSOLIDADA —CUEANA  —DE AavIACIóÓN Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el art. SEGUNDO de la citada 

resolución de conformidad a lo establecido en el decreto FS 

de 22 de agosto de 1973, publicado en el Registro Oficial 972 

de 29 de agosto del mismo año (.- Se anotó en el repertorio 

bajo el número 333230 .- En Quito, a diez yx uuevede septiembre 
de mil novecientos noventa y cinco.” El REGISTRADOR.“ 
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“Or, Jalio César ll 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 
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